
Página núm. 18 BOJA núm. 24 Sevilla, 6 de febrero 2012

d Sectores del territorio con predominio de suelo de 
uso característico turístico o de otro uso terciario no 
contemplado en el tipo c.

88

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
sanitario, docente y cultural que requiera de especial 
protección contra contaminación acústica.

80

Tipo de área acústica
Índices de ruido

L
Amax

L
Amax

: Índice de ruido máximo (definido en los índices acústicos de la IT1).

b) De igual manera, las nuevas infraestructuras viarias,
ferroviarias, aeroportuarias o portuarias de competencia auto-
nómica o local, deberán adoptar las medidas necesarias para 
evitar que, por efectos aditivos derivados directa o indirecta-
mente de su funcionamiento, se superen los objetivos de cali-
dad acústica previstos en los artículos 9 y 27.

3. Lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado
1.b.1.º, así como en el apartado 2.a) y b), se aplicará única-
mente fuera de las zonas de servidumbre acústica.

4. A efectos de este Reglamento se entiende por nueva
infraestructura de transporte viario, ferroviario, aéreo o portua-
rio de competencia autonómica o local:

a) Aquellas cuya iniciación del correspondiente proce-
dimiento de declaración de impacto ambiental o de otorga-
miento de la autorización ambiental unificada se inicie con 
posterioridad a la entrada en vigor del Decreto que aprueba el 
presente Reglamento.

b) Las obras de modificación de una infraestructura
preexistente sujetas a declaración de impacto ambiental o a 
autorización ambiental unificada, que supongan, al menos, la 
duplicación de la capacidad adjudicada a la infraestructura co-
rrespondiente, entendiéndose por tal:

1.º En el caso de un aeropuerto, cuando las obras de mo-
dificación del mismo pretendan duplicar el número máximo de 
operaciones por hora de aeronaves.

2.º En el caso de una carretera, cuando las obras de mo-
dificación permitan la duplicación de la máxima intensidad de 
vehículos que pueden pasar por ese tramo de carretera. La 
intensidad se expresará en vehículos por hora.

3.º En el caso de un puerto, cuando se duplique la super-
ficie del suelo destinada al tráfico portuario.

4.º En el caso de una infraestructura ferroviaria, cuando 
la obra de modificación permita duplicar la capacidad de adju-
dicación de la infraestructura preexistente.

c) Las modificaciones sustanciales definidas en el artícu-
lo 19.11 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de las infraestructuras 
preexistentes. 

Artículo 30. Cumplimiento de los valores límites de inmi-
sión de ruido aplicable las actividades, maquinarias y equipos, 
así como a las nuevas infraestructuras de transporte viario, 
ferroviario, aéreo o portuario de competencia autonómica y 
local.

1. En el caso de mediciones o de la aplicación de otros
procedimientos de evaluación apropiados, se considerará que 
se respetan los valores límite de inmisión de ruido estableci-
dos en el artículo 29 cuando los valores de los índices acústi-
cos, evaluados conforme a los procedimientos establecidos en 
la Instrucción Técnica 2, cumplan, para el periodo de un año, 
lo siguiente:

a) Para actividades y nuevas infraestructuras portuarias
de competencia autonómica y local:

1.º Ningún valor promedio del año supera los valores fija-
dos en la correspondiente tabla VI ó VII.

2.º Ningún valor diario supera en 3 o más de 3 dB los 
valores fijados en la correspondiente tabla VI ó VII.

3.º Ningún valor medido del nivel de presión sonora co-
rregido para el período de tiempo que se establezca (índice 

LKeq,Ti) supera en 5 dB los valores fijados en la correspon-
diente tabla VI ó VII.

b) Para el resto de nuevas infraestructuras de competen-
cia autonómica o local:

1.º Ningún valor promedio del año supera los valores fija-
dos en la tabla VIII.

2.º Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados 
en la tabla VIII.

3.º El 97% de todos los valores diarios no superan los va-
lores fijados en la tabla IX.

2. A los efectos de la inspección de actividades a que se
refiere el artículo 27 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
se considerará que una actividad en funcionamiento cumple 
los valores límite de inmisión de ruido establecidos en el ar-
tículo 29, cuando los valores de los índices acústicos evalua-
dos conforme a los procedimientos establecidos en la Instruc-
ción Técnica 2, cumplan lo especificado en los epígrafes 2.º y 
3.º del apartado 1.a).

3. En el análisis de los problemas de ruido, incluidos en
los procedimientos de prevención y control ambiental, en los 
que se utilicen modelos de predicción, o cualquier otro sis-
tema técnico adecuado, se tendrán en cuenta los niveles so-
noros expresados en el artículo 9, como valores límites que 
se deben cumplir en cualquier punto del área de sensibilidad 
correspondiente.

Sección 2.ª Valores límites de vibración aplicables a las actividades 
y a las nuevas infraestructuras de transporte

Artículo 31. Límites admisibles de transmisión de vibra-
ciones. 

Las actividades y las nuevas infraestructuras de trans-
porte deberán adoptar las medidas necesarias para no trans-
mitir al espacio interior de las edificaciones destinadas a 
viviendas, usos residenciales, hospitalarios, educativos o cul-
turales, vibraciones para que, no sólo no sobrepasen por sí 
solas los objetivos de calidad acústica establecidos en la tabla 
V, sino que tampoco resulten superados estos límites por la 
concurrencia de estas vibraciones por otras que procedan de 
distintas fuentes.

CAPÍTULO III

Aislamiento acústico

Artículo 32. Condiciones acústicas generales.
1. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos ele-

mentos constructivos que componen la edificación, serán las 
determinadas en el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octu-
bre. Dichas condiciones acústicas serán las mínimas exigibles 
a las edificaciones, y podrán ser verificadas mediante medi-
ciones in situ, previamente a la concesión de la licencia de 
primera ocupación. 

2. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los loca-
les destinados a uso distinto del de vivienda deberán ser los 
necesarios para el cumplimiento de todas las limitaciones de 
inmisión y transmisión, establecidas en este Reglamento.

Artículo 33. Condiciones acústicas particulares en activi-
dades y edificaciones donde se generan niveles elevados de 
ruido.

1. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los loca-
les en que se ubiquen actividades o instalaciones ruidosas, en-
tendiendo por tales las que se definen en el apartado siguiente, 
se consideran valores de aislamiento mínimo, en relación con 
el cumplimiento de las limitaciones de inmisión y transmisión 
exigidas en este Reglamento. Por lo tanto, el cumplimiento de 
los aislamientos acústicos para las edificaciones en las que se 
ubiquen estos locales no exime del cumplimiento de los valo-
res límite de transmisión al interior de las edificaciones, así 

DECRETO 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía.
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como de los valores límite de inmisión al área de sensibilidad 
acústica correspondiente, para las actividades que en ellas se 
realicen.

2. A los efectos de establecer los aislamientos mínimos 
exigibles a los cerramientos que limitan las actividades o ins-
talaciones ruidosas, entendiendo por tales aquellos en los que 
en su interior se generan niveles de presión sonora superiores 
a 80 dBA, ubicados en edificios que incluyen recintos habita-
bles, (definidos conforme al «DB-HR Protección frente al ruido 
y sus modificaciones»), se establecen los siguientes tipos de 
establecimientos:

a) Tipo 1. Establecimientos públicos y de actividades re-
creativas de pública concurrencia, sin equipos de reproducción 
o amplificación sonora o audiovisuales, así como recintos que 
alberguen equipos o maquinaria ruidosa, que generen niveles 
de emisión sonora menor o igual a 85 dBA.

b) Tipo 2. Establecimientos públicos y de actividades re-
creativas de pública concurrencia, con equipos de reproduc-
ción o amplificación sonora o audiovisuales con un nivel de 
emisión sonora menor o igual a 90 dBA, o recintos que ubi-
quen equipos o maquinaria ruidosa, que generen niveles de 
emisión sonora superior a 85 dBA.

c) Tipo 3. Establecimientos públicos y de actividades 
recreativas de pública concurrencia, con equipos de repro-
ducción o amplificación sonora o audiovisuales, que generen 
niveles de emisión sonora superiores a 90 dBA, y en todos 
los casos cuando tengan actuaciones en vivo o conciertos con 
música en directo.

3. Las exigencias mínimas de aislamiento para los distin-
tos tipos de actividades definidas en el punto anterior, valo-
rados conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 2, 
serán:

Tabla X

Exigencias mínimas de aislamiento para los distintos tipos
de actividades 

Aislamiento a ruido aéreo respecto
a los recintos protegidos colindantes 

o adyacentes vertical
u horizontalmente (D

nTA
 (dBA))

Aislamiento a ruido aéreo respecto
al ambiente exterior a través

de las fachadas (puertas y ventanas
incluidas) y de los demás cerramientos 

exteriores
(D

A
 = D + C (dBA))

Tipo 1 >= 60 _
Tipo 2 >= 65 >= 40
Tipo 3 >= 75 >= 55

Donde:
D

nTA
: diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, entre 

recintos interiores.
D

A
: índice de aislamiento al ruido aéreo respecto al ambiente 

exterior.
D: diferencia de niveles corregida por el ruido de fondo.
C: término de adaptación espectral a ruido rosa, ponderado A.

4. En conjunto los elementos constructivos, acabados su-
perficiales y revestimientos que delimitan las aulas, salas de 
conferencias, comedores, restaurantes o demás dependencias 
que precisen iguales condiciones de inteligibilidad, tendrán la 
absorción acústica suficiente de tal manera que:

a) El tiempo de reverberación en aulas y salas de confe-
rencias vacías (sin ocupación y sin mobiliario), cuyo volumen 
sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,7 s.

b) El tiempo de reverberación en aulas y en salas de con-
ferencias vacías, pero incluyendo el total de las butacas, cuyo 
volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,5 s.

c) El tiempo de reverberación en restaurantes, bares, co-
medores vacíos o similares no será mayor que 0,9 s.

Las mediciones de los tiempos de reverberación se reali-
zarán conforme a la UNE-EN ISO-3382.

5. En los locales en que se originen ruidos de impactos, 
se deberá garantizar que los niveles transmitidos por ruido de 
impacto en piezas habitables receptoras no superen el límite 
de 40 dBA en horario diurno y 35 dBA en horario nocturno 
del L Aeq 10s, y el de 45 dBA en horario diurno y 40 dBA 
en horario nocturno en el resto de recintos habitables, enten-
diendo por tales los así definidos en el Código Técnico de la 
Edificación, medido conforme a lo descrito en la Instrucción 
Técnica 2. Dichos límites se aplicarán en función del horario 
de la actividad desarrollada en el local considerado.

Artículo 34. Aislamientos acústicos especiales en edifica-
ciones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, no se podrán conceder 
nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas 
a viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales, si los 
índices de inmisión medidos o calculados incumplen los obje-
tivos de calidad acústica que sean de aplicación a las corres-
pondientes áreas de sensibilidad acústica, salvo que vayan a 
ubicarse:

a) En zonas de protección acústica especial.
b) En zonas acústicamente saturadas.
c) En zonas de situación acústica especial.
En estos supuestos, únicamente se exigirá el cumpli-

miento de los objetivos de calidad acústica en el espacio inte-
rior que les sean aplicables.

2. Los Ayuntamientos, por razones excepcionales de inte-
rés público debidamente motivadas, podrán conceder nuevas 
licencias de construcción, aún cuando las edificaciones pre-
vistas en el apartado anterior se lleven a cabo en áreas de 
sensibilidad acústicas cuyos objetivos de calidad sean más es-
trictos que los del uso característico correspondiente a dichas 
construcciones.

3. Para las edificaciones previstas en el apartado 1, el 
Ayuntamiento correspondiente exigirá a la persona o entidad 
promotora los siguientes estudios y ensayos acústicos:

a) Ensayos acústicos que evalúen los niveles sonoros am-
bientales existentes en las parcelas a edificar, determinando 
los niveles continuos equivalentes día, tarde y noche existen-
tes en el estado previo y las hipótesis del estado posterior.

b) Memoria acústica justificativa de la idoneidad de los 
aislamientos acústicos proyectados para las fachadas, de 
acuerdo a los requisitos de calidad recogidos por el docu-
mento «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico 
de la Edificación, en función de los niveles sonoros ambienta-
les previstos para la zona.

c) Estudio que garantice el cumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica en el espacio interior que les sean aplicables.

CAPÍTULO IV

Normas de medición y valoración de ruidos, vibraciones
y aislamiento acústico y equipos de medición

Artículo 35. Procedimientos aplicables para la medición y 
valoración de ruidos y vibraciones generados por actividades, 
de ruido ambiental y de aislamientos acústicos. 

1. Los procedimientos contenidos en la Instrucción Téc-
nica 2 serán de aplicación para la medición y valoración de:

a) Los ruidos en el interior de las edificaciones, y de los 
ruidos en el ambiente exterior, así como la exposición a las 
vibraciones en el interior de los locales generados por activi-
dades.

b) Las inmisiones sonoras por cualquier causa en el am-
biente exterior.
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